RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002334 , E. 2030/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Maldonado- relacionadas con la Licitación Pública N° 7/2013 cuyo objeto es la contratación de servicio de limpieza; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19.02.2013 se presentaron las firmas La Proa y Lucero del Puerto Jorge Washington;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, el cual consistía en la adjudicación por menor precio a la oferta que cumpliese requisitos mínimos exigidos, aconseja adjudicar  la licitación a la empresa La Proa por un monto total de $ 11:297.395,20;
3) que consta Proyecto de resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto anual de $ 11:297.395,20  (IVA incluido) por el período 01 de mayo a 31 de diciembre de 2013, prorrogable por dos períodos consecutivos, siendo su vencimiento final el 31.12.2015, derivado de la Licitación Pública Nº 7/2013 convocada para servicio de limpieza en el Centro Departamental de Maldonado, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010 );
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones”.-
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